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C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO 2025- 2027 

 

A LOS CIUDADANOS DE JALTENCO INFORMA: 

EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JALTENCO, ESTADO DE MÉXICO, SIENDO LAS 9:05 

HR. DEL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2025, REUNIDOS EN LA SALA DE CABILDOS, LOS C.C. 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JALTENCO; C. RAÚL HERNÁNDEZ 

RAFAEL, SINDICO MUNICIPAL; C. MARÍA DEL CARMEN VERGARA HERNÁNDEZ, 

PRIMERA REGIDORA; C. MIGUEL RAMÍREZ ENRRIQUEZ, SEGUNDO REGIDOR; C. 

JUANA REYNA LINARES GALLEGOS, TERCERA REGIDORA; C. OMAR IGNACIO 

DOMÍNGUEZ ARROYO, CUARTO REGIDOR; C. AILEEM FABIOLA ZARATE MARTÍNEZ, 

QUINTA REGIDORA; C. ANDRÉS RODRÍGUEZ ESTRADA, SEXTO REGIDOR; C. 

EVANGELINA RODRÍGUEZ SALINAS, SÉPTIMA REGIDORA, DE ACUERDO A LA 

CONVOCATORIA EMITIDA POR LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. MARÍA DEL ROSARIO PAYNE ISLAS, ASISTIDA PARA DAR FE 

DE LOS HECHOS Y ACUERDOS DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MIGUEL 

ÁNGEL MORENO ESTRADA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28, 29, 30, 48 

FRACCIÓN I, 49 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO, PROCEDIERON A EFECTUAR LA PRESENTE, TRIGÉSIMA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, APROBANDO LOS SIGUIENTES PUNTOS DE 

ACUERDO:   

 
 
Punto N° 4.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cuatro del orden del día corresponde a la presentación, consideración y en su caso aprobación 
del nombramiento de la persona propuesta por la Presidenta Municipal, que habrá de fungir 
como titular de la Tesorería Municipal, para el periodo 2025-2027. 
 
En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, da lectura al punto de acuerdo: 
 
“Solicitud del punto 

 

Presentación, consideración y en su caso aprobación del nombramiento de la persona 

propuesta por la Presidenta Municipal, que habrá de fungir como titular de la Tesorería 

Municipal, para el periodo 2025-2027 de conformidad con lo señalado en los artículos 128 

fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción 

XVII, 32 y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y su respectiva 



 

 

 

 

toma de protesta de ley conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México,  

Exposición de motivos 

 

1. Con fecha 19 de agosto de 2025 el Contador Público Espiridión Oswaldo Arrieta 

Domínguez ha presentado su renuncia al cargo que venía desempeñando como 

Tesorero Municipal, misma que surte efectos a partir del miércoles 20 de agosto de 

2025. 

 

2. En virtud de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo señalado en los artículos 

128 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 

fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 

somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el nombramiento de la 

Contadora Pública Alma Guadalupe Ángeles Torres como Tesorera Municipal, de quien 

solicitamos su presencia en esta sala de cabildos para la correspondiente presentación.” 

 
A continuación, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, instruye al 
Secretario del Ayuntamiento para que haga pasar a la sala de cabildos a la Contadora Pública 
Alma Guadalupe Ángeles Torres, para realizar la presentación correspondiente. 
 
En uso de la palabra la Contadora Pública Alma Guadalupe Ángeles Torres, da cuenta de su 
perfil y su experiencia profesional. Manifiesta que es Contadora Pública, egresada de la 
Universidad Autónoma del Estado de México y cuenta con estudios de posgrado en impuestos. 
Cuenta con más de 10 años en el servicio público y su experiencia laboral la ha llevado a 
aplicar sus conocimientos financieros en diversos municipios: Zumpango, Nextlalpan, 
Huehuetoca y Jaltenco. Comenta, estar en la mejor  disposición para trabajar en equipo y 
aportar sus conocimientos en la atención de los retos que enfrenta la Tesorería Municipal.  
 
Concluida la presentación, el Secretario de Ayuntamiento, abre un espacio a los integrantes 
del Ayuntamiento para preguntar o comentar sobre la propuesta del nombramiento como titular 
de la Tesorería Municipal. 
 
Continuando con la propuesta del nombramiento de la titular del Ayuntamiento, el Secretario 
del Ayuntamiento da lectura a los puntos resolutivos. 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
Puntos Resolutivos 

 
Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I de la Constitución 
Política de los Estados de Unidos Mexicanos, 128 fracción VII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la remoción por renuncia del C.P. 
Espiridión Oswaldo Arrieta Domínguez como Tesorero Municipal del Municipio de Jaltenco, 
Estado de México, con efectos a partir del día veinte de agosto del año en curso. 
 
Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba el nombramiento de la Contadora Pública Alma Guadalupe Ángeles Torres como 

Tesorera Municipal y se le solicita que presente su certificado de competencia laboral en el 

plazo que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 

Tercero. Cítese en este salón de cabildos la presencia de la C.P. Alma Guadalupe Ángeles 

Torres, para que le sea tomada la protesta de ley y asuma de forma inmediata las funciones 

inherentes al cargo conferido. 

 

Cuarto. Instrúyase al Órgano Interno de Control para que, en uso de sus atribuciones, realice 

el proceso de entrega-recepción de la Tesorería Municipal. 

 

Quinto: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los 

presentes acuerdos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a la 

Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México y a los titulares de la Administración 

Pública Municipal de Jaltenco, así como a difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta Municipal”, 

para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan.-  

Sexto: Cúmplase. 

 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al 
Secretario del Ayuntamiento, someter a votación el punto de acuerdo. 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación de la propuesta.    

 

El secretario registra ocho votos a favor de la propuesta del nombramiento de la persona 

propuesta por la Presidenta Municipal, que habrá de fungir como titular de la Tesorería 

Municipal 

 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien esté 

en contra de la propuesta. 



 

 

 

 

El secretario registra cero votos en contra de la propuesta del nombramiento de la persona 

propuesta por la Presidenta Municipal, que habrá de fungir como titular de la Tesorería 

Municipal 

 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien esté 

por la abstención en este punto de acuerdo. 

 

El secretario registra una abstención en la propuesta del nombramiento de la persona 

propuesta por la Presidenta Municipal, que habrá de fungir como titular de la Tesorería 

Municipal. 

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que ha sido aprobado por 

mayoría de votos la propuesta del nombramiento de la persona propuesta por la Presidenta 

Municipal, con ocho votos a favor, cero en contra y una abstención. 

 

En uso de la palabra, el C. Andrés Rodríguez Estrada, sexto regidor, manifiesta que el motivo 

de su abstención se debe a que no puede votar por alguien que no conoce. En este sentido, 

señala que en las mismas condiciones deben estar los demás integrantes del Ayuntamiento. 

Señala que no cuenta con referencias de la Contadora Alma Guadalupe Ángeles Torres. 

 

En uso de la palabra, la C. María del Carmen Vergara Hernández, primera Regidora, comenta 

que no se trata de conocimiento personal sino de verificar que cumpla con los requisitos de 

Ley y con la certificación correspondiente.  

 

Concluidos los comentarios sobre la votación el Secretario del Ayuntamiento da lectura a la  

aprobación del punto de acuerdo y a los puntos resolutivos. 

 

  
 

Puntos Resolutivos 
 

 
 
Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I de la Constitución 
Política de los Estados de Unidos Mexicanos, 128 fracción VII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la remoción por renuncia del C.P. 
Espiridión Oswaldo Arrieta Domínguez como Tesorero Municipal del Municipio de Jaltenco, 
Estado de México, con efectos a partir del día veinte de agosto del año en curso.  



 

 

 

 
Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba el nombramiento de la Contadora Pública Alma Guadalupe Ángeles Torres como 

Tesorera Municipal y se le solicita que presente su certificado de competencia laboral en el 

plazo que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 

Tercero. Cítese en este salón de cabildos la presencia de la C.P. Alma Guadalupe Ángeles 

Torres, para que le sea tomada la protesta de ley y asuma de forma inmediata las funciones 

inherentes al cargo conferido. 

 

Cuarto. Instrúyase al Órgano Interno de Control para que, en uso de sus atribuciones, realice 

el proceso de entrega-recepción de la Tesorería Municipal. - -  

 

Quinto: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a comunicar el contenido de los 

presentes acuerdos a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a la 

Contraloría del Poder Legislativo del Estado de México y a los titulares de la Administración 

Pública Municipal de Jaltenco, así como a difundirlos en el “Periódico Oficial Gaceta Municipal”, 

para los efectos jurídicos y administrativos que correspondan.-  

Sexto: Cúmplase.  

 

En uso de la voz, la C. Presidenta Municipal, solicita al C. Secretario del Ayuntamiento proceda 

a convocar a la Contadora Alma Guadalupe Ángeles Torres a la sala de cabildos para la toma 

de protesta de Ley. 

 

En uso de la palabra, la C. Presidenta Municipal afirma: 

 

“Con fundamento en el artículo 128 de nuestra carta magna les pregunto:” 

¿Protestan ustedes cumplir y hacer cumplir la constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempeñar con lealtad y patriotismo el cargo 

que les ha sido conferido por este ayuntamiento, en beneficio de los ciudadanos de Jaltenco?” 

La Contadora Ángeles Torres contesta: 

 

“Si acepto.” 

En uso de la palabra, la C. Presidenta Municipal manifiesta: 

 

“¡Si así lo hiciere que el pueblo de Jaltenco se lo reconozca y si no que se le demande!” 

 



 

 

 

Punto N° 5.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

cinco del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación de las 
modificaciones al Reglamento Interno de las Sesiones de Cabildo del Municipio de Jaltenco, 
Estado de México, atendiendo los lineamientos sobre el lenguaje incluyente y no sexista de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 
oficio que detalla el punto de acuerdo. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un espacio 

para escuchar las manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de 

acuerdo. 

 

Toda vez que no exIsten manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, la C. María del 
Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a 
votación el punto de acuerdo. 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación de la propuesta.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que ha sido aprobado por 

unanimidad, el punto de acuerdo, con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstención. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad las modificaciones al 

Reglamento Interno de las Sesiones de Cabildo del Municipio de Jaltenco, Estado de 
México, atendiendo los lineamientos sobre el lenguaje incluyente y no sexista de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 
Punto N° 6.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 
seis del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso aprobación de la 
propuesta de punto de acuerdo que presenta la Presidenta Municipal de Jaltenco, C. María del 
Rosario Payne Islas, por la que se reforman las fracciones III y IV del artículo 49 del Bando 
Municipal 2025. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 
oficio que detalla el punto de acuerdo. 
 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 

En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un espacio 

para escuchar las manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de 

acuerdo. 

 

Toda vez que no exsten manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, la C. María del 
Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a 
votación el punto de acuerdo. 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación de la propuesta.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que ha sido aprobado por 

unanimidad, el punto de acuerdo, con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstención. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la propuesta de punto de acuerdo 

que presenta la Presidenta Municipal de Jaltenco, C. María del Rosario Payne Islas, por la 
que se reforman las fracciones III y IV del artículo 49 del Bando Municipal 2025. 

 

 

Punto N° 7.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

siete del orden del día corresponde a la propuesta, análisis y en su caso aprobación del Código 
de Ética de las Personas Servidoras Públicas del municipio de Jaltenco, Estado de México. 
 
En uso de la palabra, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, da lectura al 
oficio que detalla el punto de acuerdo. 
  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un espacio 

para escuchar las manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de 

acuerdo. 

 

Toda vez que no exsten manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, la C. María del 
Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a 
votación el punto de acuerdo. 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación de la propuesta.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que ha sido aprobado por 

unanimidad, el punto de acuerdo, con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstención. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad el Código de Ética de las 
Personas Servidoras Públicas del municipio de Jaltenco, Estado de México. 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

  



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

  



 

 

 

 

Punto N° 8.- En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, informa que el punto número 

ocho del orden del día corresponde a la propuesta análisis y en su caso aprobación de la 

modificación de la convocatoria del proceso de selección de la Reina de las Fiestas Patrias, 

en el punto 1 y 2 que para que se establezca como día de la premiación, el día 15 de 

septiembre, previo a la ceremonia del grito de independencia; así como el cambio de fecha del 

cómputo final para que quede establecido que el viernes 5 de septiembre sea en la cabecera 

municipal y el 6 de septiembre en la comunidad de Alborada, toda vez que en la cabecera 

municipal se llevará a cabo un evento religioso (“vigilia de espigas”) el 6 de septiembre. 

 
En uso de la voz, la C. María del Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, abre un espacio 

para escuchar las manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento sobre este punto de 

acuerdo. 

 

Toda vez que no exsten manifestaciones de los integrantes del Ayuntamiento, la C. María del 
Rosario Payne Islas, Presidenta Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento, someter a 
votación el punto de acuerdo. 
 

El Secretario del Ayuntamiento pide a los integrantes del Cabildo, levantar la mano quien este 

por la aprobación de la propuesta.    

 

En uso de la palabra, el C. Secretario del Ayuntamiento Informa que ha sido aprobado por 

unanimidad, el punto de acuerdo, con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstención. 

 

ACUERDO: El Ayuntamiento aprueba por unanimidad la modificación de la 

convocatoria del proceso de selección de la Reina de las Fiestas Patrias, en el punto 1 

y 2 que para que se establezca como día de la premiación, el día 15 de septiembre, 

previo a la ceremonia del grito de independencia; así como el cambio de fecha del 

cómputo final para que quede establecido que el viernes 5 de septiembre sea en la 

cabecera municipal y el 6 de septiembre en la comunidad de Alborada, toda vez que en 

la cabecera municipal se llevará a cabo un evento religioso (“vigilia de espigas”) el 6 de 

septiembre. 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Rúbrica)  

M. EN A. MIGUEL ÁNGEL MORENO ESTRADA 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 


